
ORDEN PRE/1594/2006, de 23 de mayo, por la que se modifica el anexo del Real 
Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre las sustancias indeseables en la alimentación 
animal. 
 
El Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre las sustancias indeseables en la alimentación 
animal, incorporó a nuestro ordenamiento la Directiva 2002/32/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 7 de mayo de 2002, sobre sustancias indeseables en la alimentación animal. 
Dicha Directiva ha sido modificada por la Directiva 2005/86/CE, de la Comisión, de 5 de 
diciembre de 2005, por la que se modifica el anexo I de la Directiva 2002/32/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de mayo de 2002, en lo referente al canfecloro, y por 
la Directiva 2005/87/CE, de la Comisión, de 5 de diciembre de 2005, por la que se modifica 
el anexo I de la Directiva 2002/32/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 
sustancias indeseables en la alimentación animal, en lo referente al plomo, el flúor y el 
cadmio. 
Mediante la presente Orden se incorporan las citadas Directivas, mediante la modificación del 
anexo del Real Decreto 465/2003. 
Esta Orden se dicta al amparo de la habilitación contenida en la disposición final segunda del 
Real Decreto 465/2003, de 25 de abril. 
En la tramitación de la presente Orden han sido consultadas las Comunidades Autónomas y 
las entidades representativas de los intereses de los sectores afectados, y ha emitido informe la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria. 
En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad 
y Consumo, dispongo: 
 
Artículo único. Modificación del Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre las sustancias 
indeseables en la alimentación animal. 
 
Los puntos 2, 3, 6 y 19 del anexo del Real Decreto 465/2003, de 25 de abril, sobre las 
sustancias indeseables en la alimentación animal, se sustituyen por los correspondientes 
incluidos en el anexo de esta Orden. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 
La presente Orden entrará en vigor el 26 de diciembre de 2006. 
 
Madrid, 23 de mayo de 2006. 
 
FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
 
Sras. Ministras de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo. 


